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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de Pillanueca, 
Plaza Maior., mihiP 2, á 4 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

SABADO

3o de Octubre de
1847.

T.os articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Red acción 
establecida en la misma imprenta de 
ViUanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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IDE BUBGSSe

GOliSHItNO SUPKIUOK POLÍTICO l)E USIA PROVINCIA. en los pueblos del tránsito, procuren averiguar por medio de 

os -viajeros que conducen las sillas correo, los verdaderos moli-

ABTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. c.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 1 85

El Eorcrno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino con fecha 

ig de! actual me dice lo que sigue.

Ha llamado la atención de S, M. ja Reina el mucho re- l 

traso conque diariamente se reciben los correos, tanto en esta 
Córte como en las provincias, ocasionándose notables perjuicios- 

ai Gobierno y al público, puesto que desaparecen las ventajas 

que proporciona este servicio cuando se hace con regularidad. 
Si bien puede tenerse como se tiene en consideración el mal es- 

ta<lo de algunos caminos v los paturalcs inconvenientes de la 

estación, se observa también que los dependientes del ramo, le

jos de redoblar su celo como debieran para procurar disminuir 

en lo posible los retrasos, toman á veces por pretexto aquellos 

obstáculos para cubrir sus faltas voluntarias. Con objeto de re- 

njgdiar este mal, ha tenido á bien S. M. mandar: 1 o Que los 

Qefes politicos dicten las medidas oportunas para que en los 

caminos se faciliten los auxilios necesarios, á fin de evitar en lo 

posible los entorpecimientos que encuentren jos conductores de 

la correspondencia pública, independientes de su voluntad. 2.0 « 
las mismas autoridades, dando el encargo á sus delegados I 

vos que ocasionen los retrasos, castigando desde luego , si le es 
posible , las fallas de los dependientes, y dando siempre cuenta 

á este ¡Ministerio para los efectos que convenga. 3. 0 Que di
chos (jefes politicos hagan cumplir las condiciones de los con

fíalos relativos al servicio de que se trata, pidiendo al efecto 
á los Administradores principales de Correos cuantas noticias 

necesiten. 4.0 Que estos y los Inspectores obliguen á los Admi

nistradores subalternos, Contratistas, Conductor:s, Maestros de 

postas, Mayorales y Postillones á llenar sus respectivos debeiys 

imponiéndoles , si asi no lo hicieren, las penas establecidas en 

los reglamentos , instrucciones y órdenes vigentes , ú otras dis

crecionales proporcionadas á las fallas que cometan. 5.0 Que en 

los vayas se esprese cuanto está prevenido con las horas de lle

gada y sa|ida de los correos , mot-vos de los retrasos y demas 

circunstancias indispensables para dar á conocer en qué ha con- 

sistido la detención. G,° Que los Administradores respectivos den 

p.n le á los (jefes políticos siempre que ocurra retraso en la lie— 

gada de los correos, con expresión dp las causas que lo produz

can, romo se mandó en Real orden de 25 de marzo dei §Í6,Y 
7-° Que asi mismo la den á este Ministerio, citando los nombres 

de los dependientes encargados ilel servicio cu la respectiva expe

dii ion, el grado dp culpabilidad, si lo hubiere, las penas impuestas 

y los demás pormenores que juzguen oportunos, acompañando 

ademas los varas originales cuando se halle terminado el servir 

ció á que se refiere, De Real orden lo comunico á V. para su 

inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que le toca. 

Dios guarde á V, muchos anos. Madrid rg de octubre de 1647. 

=Sartorius.

Cuya Reol orden he dispuesto se inserte en este periorjicq
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«filial ¡m:a umui ¡miento de los alcaides» d lo» cuales encargo 

tj ,e siempre que ocurra algún retraso de correos me den aviso 
manifestando el motivo de la detención. Burgos 29 de octubre de 

1S47.•^Francisco del Busto.

Número 186.

No podiendo tolerar por mas tiempo la morosidad de los 
Alcaldes de los distritos municipales que á continuación se qs- 
presan, puesto que apesar de mis repetidas órdenes para el pa
yo de los treinta rs. por la suscricion del Boletín oficial de ins
trucción pública, correspondiente á este año no lo han cerificado 
aun, he dispuesto prevenirles, que para principios^e noviembre 
saldrán Comisionados de apremio contra los referidos Alcaldes, 
si desoyendo este aviso dejaren de satisfacer los treinta rs. en la 
Secretaria de la Comisión provincial. Burgos a3 de octubre de 

184.7;= Francisco del Busto.

Lista de los Distritos Municipales que no han satisfecho aun el 
importe de la suscricion al Boletín oficial de instrucion pú
blica por todo el alio de 184-7*

Partido de Aranda. Partido de Bribiesca.

Baños de Valdearados.
Brazacorla.
Caleruega.
Cam pillo.
Coruña del Conde.
Fresnillo.
Fuentelcesped.
Fuentenebro.
La Aguilera.
Outoria de Valdearados.
Pardilla.
Peñalba de Castro.
Peñaranda.
Quemada.
Quintana del Pidió.
S. Juan del Monte. 
Sotillo de la Rivera. 
Torregalindo. 
Valdeande.
iVillalva de Duero. 
Villalv.illa de Gumicl. 
Villanueva de Gumiel. 
Zazuar.

Partido de Belordo

Alcocero.
Arraya.
Bascuñana.
Carrias.
Cerezo.
Cuevacardiel.
Espinosa del Camino.
Eterna.
Fresneña.
Fresno.
Pineda.
P.u ras.
Redecilla del Campo.
S. Vicente de id.
?ta. Cruz del Valle.
V ilbilbos.
V íilábjme».

1' i4l '» 15

Abajas.
Aguiiar.
Aguas cándidas
Pañuelos.
Ben l retea.
Berzosa.
Cantabrana.
Carcedo de Bureba.
Casca jare.-, de bureba.
Cornudilla.
('ubo.
Fuenlebureba.
G ris.ileña.
Hermosilla.
1.a Vid de Bureba.
Lás Vesgas.
Monasterio.
Oña.
PincL
Poza.
Quiniariaelcz.
Quinlanavides.
Ruca ndio.
Salas.
Sta. Olalla.
Solas.
Tamayo.
Terminon.
Viíeña.

Partido de Burgos.
Albiilos
Arcos.
A danzón.
Ausines.
Barrios de Colina.
Buiiiel.
Cabra.
Carcedo.
Cardeñuela Riopico.
Casirillo del Val.
Eáfepar.
Fresno.
Grcililla ia Polera»

Isar.
Mansilla de Burgos.
Las Celadas.
Mansilla de Arriba.
M ata.
Máznelo.
Móduvar de la Emparedada.
Nuez de Abajo.
Onlomin.
Onloria de la Cantera.
Ormaza.
Ormazas.
Ornillos del Camino.
Orbancja Riopico.
H uermeces.
Palacios de Bcnaber.
Palazudos
Paramo.
Pcdrosa Riourbcl.
Qu rhtánaofluño.
Qüintanapalla.
Quinlanilla Pedro Abaré».
Quinlanillas.
Quinlanilla Vivar.
Rebullidas,
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillalcon.
Riocerezo.
Robredo de. Temiño.
Ros.
Ru bena.
Saldaña.
S.-Adrián.
S. Juan de Ortega.
S. Mames.
S. Pedro Samuel.
Sta. Cruz de Juarros.
Sanlivañez.
Sarracín.
Solragero.
Susinos.
Toves.
T remcllos.
Ubierna,
Vilvieslre de Muñó.
Villafria.
Villagonzalo Pedernales.
Villacicrizo.
Villarmenlero.
Villarmero.
V illasur.
Villáverde Peñaorada.
Villavieja.
Villaycrno.
Villayuda.
Zumel.

Partido de Cástrogeri».

Arenillas.
Barrio de MüíÍO.

L Belbimbfe.
Cañizar de los Ajo.*.

1 Castellanos de Castro.
Castillo de Murcia.

i Cást cilio M'aí a judíos.
• Gasirogerit.

Ciim es del Paramo.
G rijalva.
Hinestrosa.
Iglesias.
Itero del Castillo.
Yudego.
Los Ralbases.
Melgar.
Olmillos
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.
Pcdrosa del Paramo.
Pcdrosa del Principe.
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Tatuaron,
Valles.
Villaldemiro.
Villanueva Argano, 
Villaquirán de los Infantes. 
"Villasandino.
Vjllasidro.
Villasilos.
Villáverde Mongina.
Villazo peque.
Viiloycla.

Partido de Lerma.

Cabafíes.
Cebrecos.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Abajo.
Cilleruelos deCervera.
Cogollos.
Cuevas de S. Clemente.
Madrigal del Monte.
Madrigalejo.
Mahamud.
Máznela.
M azuela.
Olmillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Pinilla Trasmonte.
Prese nrio.
Puenledura.
Quinlanilla del Agua.
Quinlanilla de la Mata.
Retuerta.
Sta. Cecilia.
Sta. Macia Mercadillo.
Sta. Ines.
Sanlivañez del Val.
Sola rana.
Tejada.
Tordomar.
Torrecilla del Monté.
Torrksan dirio.
Valdorros.
V ¡llafruela.
Viílahoz.
Villalmañüt);
Villa ngomeZ.
Zael.

Pulido <Í¿ MirandV.



Mitavecbe.
Moría na.
Orón.
Pancorbo.
Sla. ("jadea.
Sta. María Rivarredonda.
T revino.
Villanueva Soporlilla.

Partido de Roa.

Adrada.
A nguis.
Tci langas.
Loada.
Cueva.
Fui-ntecen.
Fuenlelisendro.
Fueiileinolinos.
Guzman.
Haza.
La Orra.
La Sequera.
Mambrilla de Cestrejon.
Mora'dillo.
Nava de Roa.
Oyales.
Olmedillo.
Roa.
S. Marlim de Rubiales.
Valravado.
Valdezale.
Villaescusa.
Villorove.
Villatuelda.

Partida de Salas.

Acinas.
Ahedo.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Can icosa.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Caslrovido.
Con I reras.
Espinosa de Cervcra.
Hiño jar del Rey.
Horlihuela.
Huerta de Rey.
Jaramillo de la Torré.
Jarauiillo quemado.

jurisdicción de Laca.
La Gallega.
Mambrillas.
Mamolar.
Monasleiio de la Sierra. 
Monterrubio.
N'eila.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos. 
Pinilla de los Moros. 
Quiulanarraya.
Slo. Domingo de Silos. 
Tinieblas.
Torrelara.
Vilbiestre^del Pinar. 
Valle de Valdelaguna. 
Villaespasa.
Villor uebo. 
Vizcaínos.

Partido de Sedaño.

Cubillo del Butroti.
Cubillo del Rojo. 
Masa.
M idáguila.
Pesquera de Ebro.
Qúinlanalonia.
Quintauilla sobre Sierra. 
Sargentos de la Lora. 
Tablada del Rudron. 
Terradillos de Sedaño. 
Tubilla del Agua. 
Valdelaleja.

Partido dr Villadiego.

Acodillo.
Albacaslrd.
A maya.
Barrio Panizares.
Barrios de Villadiego. 
Casi cillo de I'io Pisuerga.
Cuevas de Amaya. 
Fuencalenleja. 
Fuente Vdra.
(juadilla de Villamar.
Hoyos del 'Pozo. 
Humada.
Los Ordejones.
Quintana de Riotiron. 
Revolledo de la Torre. 
Salazar de Amaya. 
Sandoval de la Reina. 
S. Martin de Humada.

3
S. Ouirce <íe Rio Pisuerga.
Sord illos.
Sotobellanos.
'Papia,
’Povar.
Villalvilla de Villadiego.
Villamavor de 'Previno.
Villaizan.
Villegas.
Zarzosa.

Partido de Vtllarcay#.
Junta de Oleo.
.1 unta de Rio Losa. 
Merindad de pilón ti ja. 
Pa elido de la Sierra. 
Reboso.

Valle de Tovalina.
V ¡ilarcayo.
Villanueva del Butroti.

EL INTENDENTE MILITAR 
del de tíeteeewl de
Kiirgos.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro de patl 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército, estantes y transeún
tes por las provincias de Burgos, Logroño y Soria, por el tér
mino de diez meses, á contar desde i,° de Diciembre próximo 
venidero, á fin de Setiembre de 1848, con sujeción al pliego 
genera! de condiciones, que estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta 1 nlendem ¡a, v con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 184b, en al< n- 
cioti á no haber producido efecto las subastas anteriores, se con
voca por medio de este anuncio á una pública y íormal licita
ción, ante el juzgado de la Iblendcndencia Militar de este Dis
trito el dia 3 de Noviembre próximo á las doce en punto de sq» 
mañana en que rom luye el léi mino para la admisión de propo
siciones, conforme lo prevenido en la citada R< al orden.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse en 
este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado con 
un sobre interior, que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y lee miuanteim ule los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro; en el concepto 
que han de ser suscritas también y1 abonadas por persona o per
sonas que á juicio de este juzgado, sean de conocido arraigo y. 
responsabilidad suficiente1, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio en los ter
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre sí, el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta, dos ó mas las iguales, con la de la mas inmedia
ta. Sirviendo á todos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto si no tiene la aprobación de S. M.; que asi mismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca ele los requi
sitos que se exigen ni se presente despu s ele la hora enunciada, 
y que para que puedan considerarse válidas y legales las admi
tidas, se requiere que el licitador que las suscriba haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firmarVl acta del remate, Burgos 2 1 de Octu
bre de i 847.=Antonio Bernaola.T= Domingo Vicente de Olo- 
riz, Srio,

INDICE
de los Reales decretos, órdenes, y circulares insertas en los Boleti

nes oficiales del mes de Octubre de 1847.
nfm. íí 8.

Circular del Gobierno poli tico para que los Ayuntamien
tos de los pueblos acudan á pá’gárTos adeudos por fondos pro- 
viu cíales.

Otra para que los pueblos que en ella se expresan acudan 
á pagar las cuotas para ¡a manutención de su alumno en la es
cuela normal.
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Conljnnaclon <$e! decreto sobre centralización de los fon

dos púbíúvos.
Continuación del decreto sobre reforma de la contribución in
dustrial y de Comercio.

NUM. ir9.
Circular del Director general de instrucción pública, re

solviendo un expediente sobre la clase de papel sellado que de
berá usarse en los asuntos oficiales promovidos por la comisión 
local de instrucción primaria.

Real orden mandando se despachen las licencias absolutas 
á los-soldados procedentes del reemplazo de 184.J.

Otra resolviendo que el subsecretario del ministerio dé la 
Gobernación, despache los asuntos relativos á la Dirección y 
administración del ramo de Correos.

Circular le la lut-nd'-ncia dictando varias medidas con 
motivo de la Real óroen de 22 de setiembre sobre baja en los 
precios del taba o.

Continuación del decreto sobre reforma de la contribu
ción industrial y de comercio.

N U ¡VI. rio.
Circu'ar del Gobierno político convocando á los alcaldes 

de los distritos municipales para que se pr senten en la Dipu
tación provincial.

R<al orden aclarando la de 9 de enero sobre los diez rs. 
designados á los profesores castrenses por el reconocimiento dé
los sustitutos.

Circular de la Intendencia para que los Ayuntamientos
1 emitan con la debida claridad las propuestas de peritos repar

tidores.
Real orden haciendo rebaja en el precio de los tabacos.
Continuación de tas tarifas relativas al decreto sobre re

forma de la contribución industrial y de Comercio.
NUM, 121.

Conclusión de las larifias respectivas al decreto sobre reforma 
d? la contribución industrial y de comercio.

Real (irden resolviendo un espediente sobre introducción 
en el Reino de alfileres estrangesos , alambres y demas útiles 
necesarios para su fabricación.

Otra resolviendo otro espediente sobre los derechos que ha 
de pagar el hongo de haya para fabricar yesca.

Otra 1 (-solviendo una exposición lie varios comerciantes 
sobi( Li detención en la aduana de Bilbao de varias mecha-, de 
algadon para quinqués.

nujvt. .22.
Real decreto declarando cerrada la legislatura de 184.7 y 

rpnvocaudo las Corles d.-l P. ¡no para el 15 de noviembre.
Otro admitiendo la dimisión de de la presidencia dc| Con- 

sejo de Ministros y Ministro de Gracia y Justicia á don 1'1,re - 
cío (jarcia (xoyena.

Otro admitiendo la dimisión de Ministro de la Goberna
ción á I). Patricio de la Escosura

Real orden dictando varias medidas para llevar á efecto 
el reemplazo de los cuerpos de la Reserva.

NUM. .2 3.
Circular del Gobierno p ilitico para que el dia 1,° de no

viembre se proceda á la elección de Concejales.
Real decreto nombrando á I). Luis José Sartorius minis- 

tro de la Gobi marión del Reino.
Otro nombrando Presidente del Consejo de Ministros á 

D. Ramón Maria Narv'aez.
Circular del Gobierno instando á los pueblos que en ella 

se espresan a que presenten las cuentas de propios y arbitrios.
Conlinuarion de la instrucción para formar las malríruias 

y repartimiento de la routribucion industrial y de comercio.
Real úrden resolviendo un espedíante en aclaración de la 

Real orden de g de Julio sobre adeudo en las aduanas, de los 
útiles para la canalización y alumbrado de gas. . •

de

los

varias medidas

re
de

Circular del Gobierno politico instando á los Alcaldes de 
os pueblos que en ella se espresan á que acudan á pagar la sus- 

ciK.on^al Lol. lin de instruí (¡<>n primaria.
lu.d .uderi dictando varias Aposiciones para evitar el 

retraso de los Correos.

* NUM. .24. ' .«fosvoP
Circular del Gobierno politico con motivo de noticias 

• cirn IS sobre miento de reaparición del titulado estudiante 
Villasiir.

Otra encargando á los pueblos cmpp'an con’la "orden 
presentación de presupuestos municipales.

Real orden sobre la provisión de las Comandarías de 
hataboneá de Abona y Lanzarme en lasMsIas Canarias y la 
Sargentía mayor del de la Laguna. "

Continuación de la Instrucción para formar las-matriculas 
y repartimiento de la contribuciónjnduslrial y de comercio.

NUM. 125.

Real orden dictando varias disposiciones en resolución de 
una exposición de la Junta directiva de |a armada sobre los 
inscritos en la lista especial de hombres de mar.

Otra resolviendo un espediente.sobre admisión de casca- 
caras de alcornoque para tintes y curtidos procedente del es- 
tra ugero.

Otra resolviendo otro espediente sobre la admisión de 
mapas de España en relieve, procedentes de id.

NUM. .26.

. Real decreto estableciendo el Reglamento pa.,a la instruc
ción primaria.

Giro suspmdi,-ndo <1 en que se mandaba “procederá la ven- 
la de los bienes de Beneficem¡a.

Otro suspendiendo vi nuevo sistema monetario.
Otro suspendiendo el en que se mandaba proceder á la 

venia de bienes de Propios,

NIJM. 127.

Circular del Gobierno politico dictando 
para la repoblación de montes y arbolados.
. Otra para que los alcaldes de los pueblos que en ella se 

^y'n-'an las cu-ntas de Pósitos respectivas a los años* de 
1 ojo al 1844 inclusives. °

Otra de la Intendencia para que los pueblos paguen “los 
atrasos de las contribuciones y arios que en ella se espresan. *

NUM. ,28.
Circular del Gobierno politico para que los alcaldes cuiden 

de anunciar al pubheo la designación de distritos y d sitio v 
hora para la renovación de Concejales. ‘ 7
R "iPm ía"U,lrÍami° el rcmate de var*as obras de cantería en 
nevilla del Campo.

Continuación de la relación denlos pueblos que están en. 
descubierto por contribuciones atrasadas.

Circular de la administración de contribuciones para que 
los acaldes presenten las matriculas y repartimientos para la 
cobraza de |a contribución industrial y de comercio

Otra previniendo á los pueblos el vencimiento del /” tri
mestre de las contnduciones de bienes inmuebles y subsidio in- 
(luslrial. _ J

NUM. 129.

Circular del Gobierno politico mandando á los alcaldes 
procuren se guarde,.-! debido orden en la elección deAmeeiales

Real decreto estableciendo en Madrid tres cárceles inode’ 
los y para las de provincia el reglamento que vá adjunto.

NUM. i3o.

IMPRENTA DE V1LLANLEVA.


